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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

30925 CORRECCJOX de crrores de la Orden de 26 de maco de
1990 sobre resolución de solicitudes de pro.l'cctos acogidos
a la Liy 50/1985, sohrc ¡'¡c('}~tiros ('(0I115ll1iC05 regionales,
co,.rf!.'lpOnd¡CllleS a 283 expedlCnU!s.

-\dyenidos errores en el texto de la citada Orden, inserta en el
«Boletín Oficial del Estado» número 87. de fecha 11 de abril de 1990.
pági.nas 10101 a 10115. a continuación se inscriben las correspondientes
rcctlÍicaciones:

En el anexo 1. en la zona de promoción económica de Castilla-León,
en la pro\Jncia de Burgos. en el expediente BU/0130/P07. figura como
]Dcallzacion {(~liranda de Duero», y debe figurar: «\lir3nda de Ebro».

30926 CORRECCJOA de errores de la Orden de 24 de OC/libre de
1<¡90 sohre resolución de so/iel¡udcs de pr0J'cC/os, acogidos
a la Ley 50/1985, sobre inccNth-os ecunómicos regionalC's
correspondientes a 311 expedic!lfcs.

. .-\d\"cnidos. errores en el texto remitido para su publicación de la
cluda Orden. InSerta en el «Boletín Oficial del Estado» númcro 278. de
(ce!13 20 de nO\'jcmbre de 1990. páginas 34309 a 34.:"23, a continuación
se 1l1scriben las correspondientes rectificaciones:

En el an.c\o Len la zona de promoción económica de Castilla-León,
en 1:1 pro\'lDcia de Salamanca. en el expediente SA/0043/P07, figura
como tilular el mismo «Bernave Campal e Hijos. Sociedad Limit3da».
y debe figurar «Bernahé Campal e Hijos. Sociedad Limitada)}. En la zona
de promoción t'conómica de Extrcmadura, en la provincia de Badaioz,
en el cxpediente B.·\/0073/PJ 1. figura como titular del ñlisn:o «Sodad.
lOOp. Amalia dc Sajonia». y debe figurar <ódad. lOOp. Amalia de
Sajonia,}. .

En él."anexo II. en ]a zona de promoción cconóf.lliGl de Andalucía. en
el c.\pedtcnte GR/Ol.+I/P08. figura como loca]¡zaCJón"dcl mismo «Alba
lo:(.·n y dehe figurar «Alboloh.'»). En la pro\'inciJ de Hllch'a, en el
l·.\Ix'dí ..... n"lc H,/0093/P08. ftgura como !oc;)]iz<!('ión del núsmo «Puente
Cmbrí~'J. y debe figurar «Puma Umbrím).

30927 CORRECCIo.V de errores de la Resol/lción de 19 de
septiemhre de 1990. de la lJir('('ciúl1 General de Inccntiro5;
F,'(I/!dmicus Rcg/(!l1ales, pur lu ¡¡u(' se procede al ard1irn de
:;:: c_rpediclllcs de concesioll de 1l!Cellllros en las ::of/us de
pro/nocujn eco!J(5/1/ica de .\furcia, Casri/la-La .\lancha,
Galicia. Callarias. Castilla-León r .lnclaiuáa l' ::,olla pro
m()('¡onuhle de Aragejn, al quedar 'sin c{á'lo POI: no haberse
aacduudo las ClftUllSlil/lCÚlS ,-('gislrales de las Sociedades
dcmro dd plcco eSTablecido.

-\d\"cTtidos .errores en el tex10 remitido para su publicación de la
citada Rl'soluoón. insena en el «HoiL'tln Ofici.11 del Estado» número
c43. de recho 10 de octubre de 1990: páginas 29845 a 29846. a
continuaCión se inscriben las correspondIentes rectIficaciones:

En el anexo. en la zona de promoción económica de Galicia. en la
provincia de Lugo. en el expediente LLj48jP05. figuro como titular del
mismo «(\lotcl :--.Jone de Foz. Sociedad Limitada». y debe figurar «Hotel
"arte de Foz. Sociedad Limitada».

MINISTERIO DEL INTERIOR
30928 ORDES de 30 de Ilo\"{el>lhre de 1990 [101' la que se regula

la conces¡(Ín de suhl"cncio!1(,s a las Organi::.acioJIcs S¡!1d¡ca~

les del Cucrpo SaclVna/ dc Fu/iáa a'ural1lc j99().
En los Presupuestos Generales del Estado para 1990. se contemplan

sendas partidas pres.upucstarias en las aplicaciones 16.06.222A.483 \'
16.06.c2c'.,484. por Impones de 63.394.000 pesetas y 6,480.000 pesetas.
rCSpCCll\amente. destinadas a la concesión de 3\'udas económicas \'
c?Jl1pcnsacio~cs aOrganizaciones Sin~ica1cs poli.ciñlcs en funci.ól! de sÍ!
rl'prL'scntau\Jdad y pur ~u paruC1paclOl1 ell el Consejo de Pullcla.

-\ fin de materializar los abonos que de ello se dcri\'an, es ncccsano
lijar no~mas que hagan rcfcrcn~ia,tanto a los criterios de r('parto de
sub\'{.'n.clOnes como a los proCCd¡rnlcntos para su reclamación y abono.
~ aSImIsmo. que dctermlOcn las cuantías y d.('\,cngo de las compensacio
nes por partICipacIón en el ConselQ de PolIcía.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-l. El crédito que figura en la aplicación 16.06.222.\.483
de los Presupuestos Generales del Estado para 1990. se destinará a la
concesión de subvenciones y ayudas econémicas a las Organizaciones
Sindicalcs del Cuerpo Nacional de Policía, en proporción a su rcprcscn
tatí vidad. de conformidad con lo que se establece en los apartados
siguicntes.

2. Las Organizaciones Sindicales del luerpo Nacional de Policía
quc de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/1986. de l.l
de marzo. de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. )' a la vista del resultado
de las elecciones a representantes en el Consejo de Polieia celebradas el
día 12 de mayo de 1987. hubieran alcanzado la condición de representa
tivas, percibirán subvenciones económicas cuya cuantía se obtendrá
mediante la aplicación conjunta de las siguientes reglas:

a) Se asignarán por cada representante obtenido enc! Consejo de
Policía. 600.000 pesetas anuales.

b) El remancnlc que se produzca como consecuencia de deducir
de la consig-nación presupuestaria existente en la aplicación
16.06.222A,483. la suma r,'sultante de las asignaciones del apartado a).
se repartirá contablemente- entre las organizaciones representativas en
función del numero total de votos. \'jlidamcnte obtenidos en las últimas
elecciones celebradas. en todas las Escalas en que hubieran present3do
candidatura.

Scgundo.-l. El crédito que figura en la aplicación 16.06.2c2A,484
de los Presupuestos Generales del Estado para 1990. se destinará a
compensar económicamente a las Organizaciones Sindicales del Cuerpo
!\acional de Policía con representación en el Consejo de Policía. por la
participación l~n las reuniones del Pleno o de Las Comisiones de Trabajo
de dicho órgano.

2. A los efectos de determinación de dichas compensaciones
económicas se fijan las siguientes cuan1Ías:

a) Por asistencia al Pleno del Consejo de Policia. 30.000 pesetas por
cada Consl."'jero y sesión.

b) Por asistencias a las Comisiones de Trabajo del Consejo de
Policía. 15.000 pesetas por cada Consejero y sesión.

Cuando las sesiones del Pleno o dC' las Comisiones se prolonguen por
tiempo superior a un día natwal. sC' ce\"L'ngará únicamente la cuantía
correspondiente a una sesión.

3. Para la percepción de las compensaciones anteriores, será
ncccs~rio acreditar la asiSlL'llcia ¡] las sesiones del Consejo de Policía de
q~l(' 5C' H3tC, mcdiame certificación l'.\pedida por el Secretario del
mismo.

Tercero.-1. El ::.b0110 de:" las sub\"cnciones recogidas en el apartado
primero se efectuará 'por cuartas partes. a razón de una por G10a
trln1l'stre natural \'cnClcto.

2. El abono de- las c0l11pens¡]cioncs económicas contempladas en el
.1partado segundo. se har3: efectivo. asimismo, por trimestres naturales
\TnciJos, computándose al respecto las sumas que correspondan en
función de' las asistencias acreditadas a reuniones del Pleno o de las
Comisiones del Consejo de Policía durante dicho período de tlempo.

En cualquier caso. agot<.lcta la consignación presupuestaria existente
en la aplicación 16.06.222A.4~4.no se abonará compensación de ningún
lipa por asis1cllcia o participación en el Consejo de Policía, de forma que
el alc~Jncc globJ! de Jichas compc'llsacioncs tiene como límite el importe
total de la cit3da consignación crediticia.

3. Por la Dirección General de la Policía se tramitarán los
l'_\pl~dientcs que procedan para el libramiento de fondos con el caracter
de «a iustifican). a favor de la Habilitación de dicho Centro directivo.
que permitan el pago efectivo por ]a misma. de las cuantías que resulten
de aplicación. en concepto de las ayudas y compensaciones previstas en
la presente Orden.

luarto.-A los efeclOs previstos en el articulo 81 de la Ley General
Presupuestaria (texto refundido aprobado por el Real Decreto Legisla
ti\'O 109]/1988. de 23 de septiembre), los beneficiarios de las subvencio
nes concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado
descritas en los apanados antenores. deberán acreditar estar al corriente
de sus obligaciones fiscales )- frente a la Seguridad Social o tener
concedido aplazamiento de \as cuotas debidas. con carácter previo al
cobro de aquéllas.

DISPOS1CIOl':ES FINALES

Primera.-La presente disposición entrará en vigor el mismo día de
su puhlicación en el «Boletín Oficial del Estado». si bien sus efectos se
aplicarán rctroacti\'amentc a partir del I de enero de 1990.

Scgunda.-Se autoriza a la Dirección General de la Policía para Que
dicte las instrucciones oportunas de desarrollo y aplicación de la
presentc Orden.

Terccra.-Los dectos' de la presente Orden estarán referidos al
ejercicio económico de 1990.

Madrid. lO de noYicmbre de IQ90.

CORCUERA CUESTA


